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MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
Decreto Nº 129

(De lunes 24 de junio de 2013)

POR EL CUAL SE CONFIERE UNA CONDICIÓN DE MINISTRO DE ESTADO EN REPRESENTACIÓN DE LA
REPÚBLICA DE PANAMÁ ANTE LOS ORGANISMOS REGIONALES E INTERNACIONALES DEL AMBIENTE.

MINISTERIO DE VIVIENDA Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
Decreto Ejecutivo Nº 382

(De viernes 21 de junio de 2013)

QUE MODIFICA EL DECRETO EJECUTIVO NO.36 DE 31 DE AGOSTO DE 1998, POR EL CUAL SE APRUEBA
EL REGLAMENTO NACIONAL DE URBANIZACIONES, DE APLICACIÓN EN EL TERRITORIO DE LA
REPÚBLICA DE PANAMÁ.

MINISTERIO DE VIVIENDA Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
Decreto Ejecutivo Nº 383

(De lunes 24 de junio de 2013)

QUE MODIFICA Y ADICIONA ARTÍCULOS AL DECRETO EJECUTIVO NO.23 DE 16 DE MAYO DE 2007, POR
EL CUAL SE REGLAMENTA LA LEY 6 DE 1 DE FEBRERO DE 2006, QUE REGLAMENTA EL
ORDENAMIENTO TERRITORIAL PARA EL DESARROLLO URBANO Y DICTA OTRAS DISPOSICIONES.

CONSEJO NACIONAL DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN UNIVERSITARIA DE PANAMÁ
Resolución Nº 15

(De jueves 6 de junio de 2013)

REGLAMENTO QUE ESTABLECE LOS PARÁMETROS A SEGUIR EN CASO DE SUSPENSIÓN TEMPORAL O
CIERRE DEFINITIVO DE UNA UNIVERSIDAD, PROGRAMA, CARRERA O SEDE.

CAJA DE SEGURO SOCIAL
Resolución Nº 47,570-2013-J.D.
(De jueves 6 de junio de 2013)

POR LA CUAL SE DESIGNA CON EL NOMBRE DE "RICARDO MARTINELLI BERROCAL", A LAS NUEVAS
INSTALACIONES DE LA CIUDAD HOSPITALARIA, QUE SE CONSTRUYE EN EL CORREGIMIENTO DE
ANCÓN, DISTRITO DE PANAMÁ, PROVINCIA DE PANAMÁ.

AVISOS / EDICTOS
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AVISO. Por la presente, Yo Diomedes Quijano Cruz, varón panameño mayor de edad, comerciante, portador de la cedula
de identidad personal número 4-110-729, con residencia en el corregimiento de Remedios Cabecera, Distrito de
Remedios, Provincia de Chiriquí, propietario del registro comercial 7360, que ampara el negocio denominado: 
CANTINA PAQUI , en base a lo que dispone el Artículo 777 del código de comercio, hago constar que he Traspasado al
señor Diógenes Rosas Attes, portador de la cedula número 8-493-462 el mencionado registro comercial. Dado en
Remedios, Distrito de Remedios Provincia de Chiriquí a los Veintitrés (23) días del mes de abril de 2013.Fdo. Diomedes
Quijano Cruz. Cedula No. 4-110-729. L. 201-397947. Tercera publicación.

______

AVISO AL PÚBLICO. Yo Fatima Del Rosario Flores Sandoval, mujer, de nacionalidad Costarricense con Pasaporte No
800760763 actuando en calidad de apoderada legal de la sociedad anónima PARKING LOT, S.A.  inscrita a la ficha No
395266, Documento 200289, de la sección del Registro Público de Panamá atendiendo al artículo No. 777 del Código de
Comercio, comunico que he traspasado el negocio denominado BAR LA COLOMBINA  ubicado en el corregimiento de
Santa Ana calle No.18 Central, Edificio Las Margaritas. Local No.62 Distrito de Panamá, Provincia de Panamá, con
licencia comercial No.2004-7425, tipo B expedida por el Ministerio de Comercio Industrias, el 7 de diciembre del 2004,
inscrito en el Registro Comercial al Tomo No 496, Folio187, Asiento 1, de la sociedad anónima LA COLOMBIANA
DEL ISTMO, S.A ., inscrita a la ficha No 421041, Documento No 376606, de la sección del Registro Público de Panamá,
a la Sociedad anónima denominada PARKING LOT, S.A.  L. 201-398094. Tercera publicación.

______

AVISO. Para dar cumplimiento en lo que establece el Artículo 777 del código de comercio e industrias, se hace saber que
LISBETH EDITH FLORES FLORES de nacionalidad panameño, mayor de edad, con cedula de identidad personal No.
8-800-1211 adjudica el traspaso a JULIAN ADRIEL SANCHEZ MORAN mayor de edad con cedula de identidad
No8-717-2169 el derecho a llave del negocio Denominado PARRILLADA HNOS FLORES,  el cual se dedica a la
actividad de venta de comida preparadas, parrillada y licores y cervezas entre las comidas. Ubicado en la provincia de
Panamá distrito de la Chorrera, corregimiento Los Díaz, urbanización Ollas Abajo, calle a orillas del rio, Vía principal,
casa s/n con aviso de N.2009-154782.Lisbeth Edith Flores Flores CIP:8-800-1211 L. 201-398086. Tercera publicación.

_______

AVISO AL PÚBLICO. Para dar conocimiento con lo establecido en el articulo 777 código de comercio, hago de
conocimiento al público, que he vendido a JAVIER SAM CHEN, varón mayor de edad, portador de la cedula de identidad
personal No.3-732-1535 en el negocio denominado MINI SUPER DEL CARIBE  No.2, ubicado en Villa del Caribe
primera entrada casa 2-B, corregimiento de Cristóbal, dado en la ciudad de colón al 1 día de junio de 2013.Atentamente,
Wenbo He Wu cedulado con número N-20-90 L. 201-398174. Tercera publicación.

_______

AVISO. En cumplimiento de lo previsto en el Artículo 777 del Código de comercio, INTERNATIONAL SCHOOL
CONSULTING INC.  comunica que ha acordado vender parte sustancial de sus activos. L. 201-3938401. Primera 
publicación.

  

EDICTO No. 26. DIRECCIÓN DE INGENIERÍA MUNICIPAL DE LA CHORRERA.- SECCIÓN DE CATASTRO
ALCALDÍA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CHORRERA. EL SUSCRITO ALCALDE DEL DISTRITO DE LA
CHORRERA, HACE SABER: Que el señor (a) ELIAS CANO PIMENTEL , varón, panameño, mayor de edad, soltero,
con residencia en Santa Librada, No.1 casa 5510,teléfono No. 244-5507, portador de la cédula de identidad personal
No.7-66-422, en su propio nombre en representación de su propia persona, ha solicitado a este Despacho que se le
adjudique a título de plena propiedad, en concepto de venta de un lote de terreno Municipal Urbano, localizado en el lugar
denominado Calle Llano Largo, de la Barriada Santa Librada No. 1, Corregimiento El Coco, donde hay una casa distingue
con el número ___, y cuyos linderos y medidas son los siguientes: Norte: Finca 6028, Folio 104, Tomo 194 propiedad del
Municipio de La Chorrera con: 30.00Mts. Sur: Finca Calle Lano Largo con: 30.00Mts. Este: Calle 52 Norte con:
20.00Mts. Oeste: Finca 6028, Folio 104, Tomo 194 propiedad del Municipio de La Chorrera con: 20.00Mts. Área total del
terreno seiscientos metros cuadrados (600.00 Mts.2). Con base a lo que dispone el Artículo 14 del Acuerdo Municipal No.
11-A del 6 de marzo de 1969, se fija el presente Edicto en un lugar visible al lote de terreno solicitado, por el término de
diez (10) días, para que dentro de dicho plazo o término pueda oponerse la (s) que se encuentran afectadas. Entréguesele
sendas copias del presente Edicto al interesado, para su publicación por una sola vez en un periódico de gran circulación y
en la Gaceta Oficial. La Chorrera, 5 de junio de dos mil trece. Alcalde: SR. TEMISTOCLES JAVIER HERRERA. Jefe de
la Sección de Catastro. SRTA. IRISCELYS DIAZ G. Es fiel copia de su original. La Chorrera, cinco (5) de junio de dos
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mil trece. (Fdo.) SRTA. IRISCELYS DIAZ G. Jefa de la Sección de Catastro Municipal. L. 201-398190.

_______

EDICTO No. 29. DIRECCIÓN DE INGENIERÍA MUNICIPAL DE LA CHORRERA.- SECCIÓN DE CATASTRO
ALCALDÍA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CHORRERA. EL SUSCRITO ALCALDE DEL DISTRITO DE LA
CHORRERA, HACE SABER: Que el señor (a) YOLANDA FIGUEROA DE DOMINGUEZ , mujer, panameña, mayor
de edad, casada, residente en Guadalupe, No.53-A, teléfono No. 244-2133, celular No.6658-1110, portador de la cédula
de identidad personal No.9-198-165, en su propio nombre en representación de su propia persona, ha solicitado a este
Despacho que se le adjudique a título de plena propiedad, en concepto de venta de un lote de terreno Municipal Urbano,
localizado en el lugar denominado Calle Velkis, de la Barriada Cont. El Espino, Corregimiento Guadalupe, donde se
llevara a cabo una construcción hay una casa distingue con el número ___, y cuyos linderos y medidas son los siguientes:
Norte: Finca 9535, Folio 472, Tomo 297 propiedad del Municipio de La Chorrera con: 25.00Mts. Sur: Finca 9535 Folio
472 Tomo 297 Propiedad del Municipio de la Chorrera con: 25.00Mts. Este: Finca 9535 Folio 472 Tomo 297 Propiedad
del Municipio de la Chorrera con: 20.00Mts. Oeste: Finca Calle Velkis con: 20.00Mts. Área total del terreno Quinientos
metros cuadrados (500.00 Mts.2). Con base a lo que dispone el Artículo 14 del Acuerdo Municipal No. 11-A del 6 de
marzo de 1969, se fija el presente Edicto en un lugar visible al lote de terreno solicitado, por el término de diez (10) días,
para que dentro de dicho plazo o término pueda oponerse la (s) que se encuentran afectadas. Entréguesele sendas copias
del presente Edicto al interesado, para su publicación por una sola vez en un periódico de gran circulación y en la Gaceta
Oficial. La Chorrera, 20 de mayo de dos mil trece. Alcalde: SR. TEMISTOCLES JAVIER HERRERA. Jefe de la Sección
de Catastro. SRTA. IRISCELYS DIAZ G. Es fiel copia de su original. La Chorrera, veinte (20) de junio de dos mil trece.
(Fdo.) SRTA. IRISCELYS DIAZ G. Jefa de la Sección de Catastro Municipal. L. 201-397546.

_______

AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS REGIÓN No METROPOLITANA. EDICTO No. 
AM-045-2013. El Suscrito Funcionario Sustanciador de la Autoridad Nacional de Administración de Tierra, en la
provincia de Panamá al público. HACE CONSTAR: Que el señor (a) DORIS EDITH VAN LEWIN DE GONZALEZ
Y GERTRUDIS MONTENEGRO DE CAMAÑO , vecino (a) de Rio Chico corregimiento Pacora, del distrito de
Panamá, provincia de Panamá, portadores de la cédula No 8-253-58,y 8-394-13,respectivamente, han solicitado a la
Autoridad Nacional de la Administración de Tierra, mediante solicitud No AM -021-2012 de 23 de marzo de 2012, según
plano aprobado No. 808-17-23782 de 6 de febrero de 2013, la adjudicación del título oneroso de una parcela de tierra
patrimonial adjudicables, con una superficie total de 0 Has. + 6,300 m2 que forman parte de la Finca No. 144365inscrita
al Rollo 18071, Documento 2, propiedad la Autoridad Nacional de Administración de Tierra. El terreno está ubicado en la
localidad de Rio Chico, corregimiento Pacora, distrito de Panamá, provincia de Panamá, comprendido dentro de los
siguientes linderos: Norte: Sergio Agrazal Herrera. Sur: Doris Edith Van Lewis De González. Este: Carretera De Tosca
De 15.00Mts de ancho hacia otros lotes y A la C.I.A. Oeste: Ines Valencia Robles. Para los efectos legales se fija el
presente Edicto en lugar visible de este Despacho, en la Alcaldía del distrito de Panamá, o en la corregiduría de Chilibre y
copia del mismo se le entregará al interesado para que lo haga publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal
como lo ordena el artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de la
última publicación. Dado en Panamá a los 23 días del mes de mayo de 2013. (Fdo.) SR. JORGE F. RAMOS. Funcionario
Sustanciador a.i. (Fdo.) SRA. JUDITH VALENCIA F. Secretaria Ad-Hoc. L.201-397080.

______

REPÚBLICA DE PANAMÁ AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS DIRECCIÓN
NACIONAL DE TITULACIÓN Y REGULARIZACIÓN PROVINCIA DE COCLÉ. EDICTO No. 074-2013. EL
SUSCRITO FUNCIONARIO SUSTANCIADOR DE LA AUTORIDAD NACIONAL DE TITULACIÓN Y
REGULARIZACIÓN DE TIERRA PROVINCIA DE COCLÉ. HACE SABER: Que ISABEL MERCEDES AYARZA
DE CUTSHALL,  vecino (a) de La Herradura, corregimiento La Chorrera, de distrito de La Chorrera, portador (a) de la
cédula No. 8-790-2018, ha solicitado a la Dirección Nacional de Titulación y Regularización mediante solicitud No.
2-914-04, según plano aprobado No. 202-07-10703, adjudicación a título oneroso de una parcela de tierra baldía con una
superficie total de 0 Has. + 1588.29m2, ubicada en la localidad de Llano Bonito, corregimiento de Rio Hato, distrito de
Antón, provincia de Coclé, comprendidos dentro de los siguientes linderos: Norte: Dionisio Sánchez. Sur: Fernando
Orozco-Carretera A La C.I.A. A Pablo Verde Este: Dionisio Sánchez. Oeste: Carretera A LA C.I.A A Palo Verde. Para
los efectos legales, se fija el presente Edicto en lugar visible de la Dirección Nacional de Titulación y Regularización de
tierra en la provincia de Coclé y en la corregiduría de Rio Hato Copia del mismo se hará publicar en el órgano de
publicidad correspondiente, tal como lo ordena el Artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de 15
días a partir de su última publicación. Dado en la ciudad de Penonomé, hoy 17 de junio, de 2013. (Fdo.) ING. ROBERTO
CHANIS. Funcionario Sustanciador. (Fdo.) CESAR FERNANDEZ. Secretario Ad-Hoc. L. 201-397859.

_______

REPÚBLICA DE PANAMÁ AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS REGIÓN No. 5,
PANAMÁ OESTE. EDICTO No. 160-ANATI-2013. El Suscrito Funcionario Sustanciador de la Autoridad Nacional de
Administración de Tierras, en la provincia de Panamá al público. HACE CONSTAR: Que el señor (a)EUSTAQUIO
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RODRIGUEZ Y OTROS, vecino (a) de La Gloria, corregimiento Nuevo Emperador del distrito de Arraijan, provincia
de Panamá, portador de la cédula de identidad personal No.9-29-686, ha solicitado a la Autoridad Nacional de
Administración de Tierras, mediante solicitud No. 8-5-311-2012 del 27 de junio de 2012, según plano aprobado No.
801-03-23725, la adjudicación del título oneroso de una parcela de tierra baldía nacional adjudicables, con una superficie
total de 0 Has. + 5,576.77 m2 propiedad de propiedad de la Autoridad Nacional de Administración de Tierras. El terreno
está ubicado en la localidad de La Gloria, corregimiento Nuevo Emperador, distrito de Arraijan, provincia de Panamá,
comprendido dentro de los siguientes linderos: Norte: Terreno nacional ocupados por: Damian Rodríguez. Sur: Terreno
nacional ocupados por: Fermin Núñez. Este: Camino Real de 10.00Mts hacia Nuevo Emperador y hacia Huile. Oeste:
Terreno nacional ocupados por: Damian Rodríguez. Para los efectos legales se fija el presente Edicto en lugar visible de
este Despacho, en la Alcaldía del distrito de Arraijan a corregiduría de Nuevo Emperador, copia del mismo se le entregará
al interesado para que lo haga publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108
del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de la última publicación. Dado en Capira,
a los 20 días del mes de mayo de 2013. (Fdo.) SRA. LUCÍA JAÉN. Funcionaria Sustanciadora. (Fdo.) SRA. YETZABEL
HIDALGO. Secretaria Ad-Hoc. L. 201-398029.

______
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